
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  siete de diciembre de  dos mil veintiuno 

 
 
PERTENENCIA  Rad. No. 1100131030272018000056900 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Es del caso indicar que en el decurso procesal se produjo la notificación al 
curador ad-litem  CARLOS GIOVANNY TAUTIVA SALAZAR conforme la 
contestación de la demanda y correo electrónico C09 y C10, debiendo tenerse 
notificado por conducta concluyente art. 301 del CGP.,  la secretaria provea 
el control de términos conforme el parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 
2020.  
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso al auxiliar de la 
justicia – curador ad-litem- y los apoderados reconocidos, acorde a los 
protocolos de gestión documental para el acceso a este, previa verificación 
y/o acreditación del domicilio electrónico profesional de los facultados.  Déjese 
las constancias a que haya lugar tanto en el sistema de registro de actuaciones 
como en el expediente digitalizado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE () 
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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